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Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por MARIA 

EUGENIA ZULUAGA GARCÍA con C.C. 39.440.954, en contra de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA y otras entidades, por 

sentencia de tutela proferida en primera instancia por esta Agencia Judicial el 8 

de febrero de 2024, en la que se tuteló su derecho fundamental al mínimo vital 

y a la estabilidad laboral reforzada. Se tiene que existe escrito presentado por la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA el 4 de abril de 2024 en el que 

manifiesta que el fallo de tutela ya fue acatado a través del Decreto No. 

D2024070001149 del 07 de marzo de 2024, por el cual se reintegra en 

provisionalidad a la señora MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 39.440.954 en la Institución Educativa Celia 

Duque de Duque, Sede, CER Santiago Betancur del municipio de Abejorral, 

Antioquia. 

 

Por otra parte, respecto a las plazas que enuncia la accionante al parecer se 

encuentran actualmente disponibles, manifiesta las razones en derecho por las 

cuales actualmente no existe vacante en ninguna de estas. 

 

De ese modo, indica que, la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

cumplió a cabalidad con la orden impartida por el Despacho, esto es reubicando 

a la señora MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA, en una de las pocas 

vacantes disponibles para el título que acredita la accionante, donde se le está 

garantizando su mínimo vital, seguridad social y demás. 

 

De acuerdo con lo anterior, se entró a estudiar de manera detallada el caso, 

encontrándose que la orden impartida por esta judicatura el 8 de febrero de 

2024 ordenó a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA que 

reintegrara a la señora MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA en cargo de 

docente que se encuentre vacante transitoriamente, el cual debe tener iguales 

condiciones al que venía desempeñando (entendiendo esto que la igualdad de 

condiciones son estrictamente relacionadas con el cargo, remuneración y 
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prestación del servicio, y nada se dijo en el fallo de tutela referentes a otros 

aspectos entre ellos de jurisdicción). 

 

Adicionalmente, se advirtió que, en el caso de no existir vacante dentro del 

plazo establecido en la providencia (15 días hábiles), la accionada deberá 

acreditar tal situación al despacho e informarlo a la accionante; sin embargo, no 

estamos frente a este escenario. 

 

Así las cosas, dado que esta Agencia Judicial no ha dado trámite a la solicitud 

de desacato presentada y de conformidad con lo manifestado por el deponente, 

encuentra esta Judicatura, que la orden impartida en el fallo de tutela fue 

debidamente acatada por la parte accionada, por lo que resulta claro que la 

orden dada en el fallo de tutela de referencia constituye un HECHO 

SUPERADO, debido a que no existió una vulneración a los derechos 

inicialmente pretendidos en el incidente de desacato y por ello esta Judicatura, 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: NO INICIAR EL INCIDENTE DE DESACATO promovido por 

MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA con C.C. 39.440.954, en contra de la 

SECRETARÍA DE EDUCACION DE ANTIOQUIA, por lo que se ordena el 

correspondiente archivo de las diligencias, previa desanotación en los libros 

radiadores del Despacho y en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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